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P O DE R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 3
E L  CONGRESO N AC IO N AL,

DECRETA:

Artículo V — Reformar los Artícujos 43, 73, 75, 77, 74, inciso I o) y  78 
de la I*y  Electoral vigente, los que se leerán así:

Artículo 43-— L°s ciudadanos y loa partidos políticos que usaren el 
servido de radioemisoras y televisoras, deberán entregar al dueño o re- 
oresentante de la empresa, una vez que haya sido transmitida, copia del 
tato de la propaganda, autorizada con la firma del representante del 
raptido o del individuo, en su caso. Si la transmisión se hiciere en forma 
improvisada, se exigirá a su autor dar previamente su nombre, presen
tado su tarjeta de identidad, cuyo número, folio, tomo y  lugar de expe
dición deberá expresarse con toda claridad en el acto de la presenta- 

t ción. Bl dueño de la radioemisora o televisora estará en la obligación de 
grabar y guardar en su archivo todo lo dicho improvisadamente, por el 
término de seis meses.

Artículo 73.—Los Consejos Departamentales de Elecciones serán 
nombrados por el Consejo Nacional de Elecciones y estarán integrados 
por (3) tres miembros propietarios y  (3 ) tres suplentes, cuya designa
ción se hará sobre la base de un propietario y  un suplente, dentro de los 
eandid&tos propuestos por cada uno de los partidos políticos, que estando 
debidamente organizados hayan ocupado el primero y  el segundo lugar 
en las últimas elecciones generales de toda la República, y  el tercero 
con su respectivo suplente, será propuesto por la Honorable Corte Su
prema de Justicia, que los escogerá dentro de la nómina de candidatos 
(pie para tal efecto presentaren los partidos políticos.

En ausencia del propietario actuará en su cargo el respectivo su
plente. En ausencia absoluta, o negativa a concurrir de los miembros 
nombrados a propuesta de determinado partido político, integrará el or
ganismo el suplente del otro partido, sin perjuicio de las sanciones que 
establece la Ley.

Los Consejos Departamentales de Elecciones tendrán por sede la co
rrespondiente cabecera departamental, y  durarán en sus funciones el 

I tiempo que señale el respectivo reglamento.

Artículo 75.— Los Consejos Locales de Elecciones serán nombrados 
por el respectivo Consejo Departamental de Elecciones* y  estarán inte
grados por (3) tres miembros propietarios y  (3) tres suplentes, cuya 
Asignación se hará sobre la base de un propietario y  un suplente, dentro 
de los candidatos propuestos por cada uno de los partidos políticos que 
atando debidamente organizados, hayan ocupado el primero y  segundo 

en las últimas elecciones generales en toda la República, y  el tercero, 
respectivo suplente, será designado por el Consejo Departamental 

Secciones.

En ausencia del propietario actuará en su cargo el respectivo su- 
ausencia absoluta, o negativa a concurrir de los miembros 

"DmbraaoB a propuesta de determinado partido político, integrará el or- 
el suplente del otro partido, sin perjuicio de las sanciones que 

“ «Mece esta Ley.

fien w ? Sej ° B ^ ° ca ês de Elecciones tendrán por sede la correspon-
oJcT60̂ 0- municipal o distrital y  durarán en sus funciones el tiempo 

— sffi&le el Reglamento respectivo.

C O N T E N I D O
Decreto NP 3— Octubre de IMS. 

S ecre ta ría  de  E con om ía  y  H acienda
Acuerdos N9 10H y 1081 —Octubre d« 1083.
Saeratarfa da educación Pública

Acuerdo» N* 1293 al 1310. Inclusive—Mayo de 1MB.
AVISOS

Artículo 77*— Laa Mesas Electorales Receptoras serán nombradas 
por el respectivo Consejo Local de Elecciones y  estaran integradas por 
(3 ) tres miembros propietarios y  (3) tres suplentes, cuya designación se 
hará sobre la base de un propietario y  un suplente, dentro de los candidatos 
propuestos por cada uno de los partidos políticos que, estando debida
mente organizados, hayan ocupado el primero y  segundo lugar en las úl
timas elecciones generales en toda la República, y el tercero, con su res
pectivo suplente, será designado por el Consejo Local de Elecciones.

En ausencia absoluta o negativa a concurrir de los miembros nom
brados a propuesta de determinado partido político, integrará el orga
nismo el suplente ya juramentado del otro partido. Si esto no fuese po
sible, el Consejo Local de Elecciones repondrá de inmediato la vacante con. 
cualquier ciudadano; todo sin perjuicio a las sanciones que establece esta. 
Ley.

Las Mesas Electorales Receptoras tendrán por sede la correspon
diente cabecera municipal o distrital y  sus miembros durarán en el ejerci
cio de sus funciones un día, prestando este servicio ad-honórem.

Artículo 74.— Los Consejos Departamentales de Elecciones tendrán 
las obligaciones siguientes:

1"— Nombrar los miembros de los Consejos Locales de Elecciones de- 
conformidad con lo establecido en el Artículo 75 de esta ley y  removerlo j 
de sus cargos por causa justa, de todo lo cual debe dar cuenta inmediata 
al Consejo Nacional de Elecciones.

Artículo 78.— Los miembros de las Mesas Electorales Receptoras, 
inmediatamente después de prestada la correspondiente promesa de ley, 
elegirán un Presidente, un Secretario y un Escrutador en acta levantada 
al respecto, de la que enviarán copia certificada al Consejo Local corres
pondiente.

Artículo 2f’— El presente decreto empezará a regir treinta días des
pués de su publicación en el diario oficial “ La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
D. C., a los veintidós días del mes de octubre de mil novecientos sesenta y  
dos.

T. Dañ ilo  Paredes,
Secretario.

H éctor Orlando  Góm ez  C.,
Presidente.

A braham  Z úniga  R ivas, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 1962.

R. V IL L E D A  MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y  Se* 
guridad Pública, Ramón Valladares h.

P ODE R  E J E C U T I V O

e c o n o m ía  y  h a c ie n d a

Cuerdo -V 1014

^ ° ctu'*** 0c 1962,
Y » ,

í#esê  P*ra resolver la solicitud 
it  Hj, fecha once de abril

®°wcientos sesenta v dos

por el señor J. Paul Bamberg, 
mayor de edad, casado, industrial, 
de nacionalidad norteamericana y 
con domicilio en San José, Costa 
Rica, en su carácter de Gerente de 
la empresa “ Industrias Plásticas 
Nacionales de Honduras, S. A.” ,

del dom icilio de Tela, departamen
to de Atlántida, contraída a pedir 
clasificación de la misma, de con
formidad con la Ley de Fomento 
Industrial, y que en consecuencia 
se le otorguen las ventajas y pri
vilegios correspondientes.

Resulta: Que el cuatro de junio 
de! año en curso se dio traslado 
de la solicitud a la Dirección Ge
neral de Economía y Comercio, 
para los efectos legales consi
guientes.

Resulta: Que en veintisiete de 
junio y en diez y  siete ¿Te septiem
bre del corriente año, se dio tras
lado «Je la misma, a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión de Inicia
tivas Industriales, respectivamente, 
para que hiciese el análisis la pri
mera y emitiese dictamen la se
gunda.

Resulta: Que la Secretaría Téc
nica en análisis presentado el diez 
y siete de septiembre de mil nove
cientos sesnta y  cTos es de opinión
i porque se otorguen a la empresa en

referencia determinadas franqui- 
cías y  privilegios, parecer que fue 
confirmado por la Comisión de 
Iniciativas Industriales en dicta* 

imen del veinte v siete del mismo 
mes al recomendar que se !e cía- 

¡sificara en !a categoría de “ Indus
tria Necesaria \ueva” .

Resulta: Que en «ios dt* octubre 
del presente año. la Secretaría <Te 
Economía v Hacienda dio resolu
ción clasificando a 
“ Industrias Plástica? 
de Honduras. S. A .”

a empresa 
Nacionales 

la cate-
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L A  G A C E TA . -  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S . « «

jEoría de 
Nueva".

“ Industria Necesaria ser instalados eu 
l Ir;al úuicauv uU

la ¡('anta iudus 
tubería de dis

Resulta: Que cu el diH de 
•e notificó He i a resolución a

inslahi'-tú’i <» de producción; «I)
Pi oporcmuur a las autoridades

j j i  . • rom pelenl-> manto» dalos e infor-I tinto diámetro \ ca ü m f. i i  i">» ■< , i . , , *
h o x 'dv ftannuicn aduanera un p*- ' >*' ll ,,|,clV n * . ..<U Uannuici.iaauantr.i_i ^  , n.()¡|o |>roducción y situación í'-

la,iriodo dt' cinco (5> ano* pau  
ñor Licenciado Rubén Mondragón jn)pOI{ación de maquinaria y equi- 

quien manifes'ó su conformi-j }10. Máquina automática para fa- 
•fad imi la misma y firmó enten- l,r¡car hol-as; e-th adore* k»vu- 
didn después de presentar carta j,,.,.. niáq(iiua molde de -op'<»: 
poder que lo acredita como Rp' . máquinas para la fabricación de 
presentante de ‘ industrias Plásti- tulx'ría plástica: motores de 15 

Nacionales de H 011 d u r a  s.cas
S. \

Considerando: Que «eróti objeto 
de protección dej Estado. Ni? em
presa* que por medio de û pro
ducción aniden a sns'iluir artícn- 
Jos que son objeto de importacio
nes.

Considerando: Que de amento 
eon la Iley de Fomento Indus
tria) se clasificarán en la catego
ría de “ Industrias Básicas*’, las

iiítncM'ja de la empresa, para ejer
cer el régimen de control que es

tab lece h  í.ey y ei Reglamento; 
V> f)!«servar ’os reglamentos y de
más disposiciones legales sobre 
norma? dr calidad, peso v medida 

¡aprobadas o que apruebe la Se- 
rielaría di Economía y Hacienda 
y otra- o Miraciones que específi
camente |;> fije este acuerdo de 
r ’¿is: firaeióit: f) Adiestrar dentro 
de| plazo de vigencia de las fran
quicias r| número de técnicos na- 

r !eiimalev sirtirien'i’s para el desem* 
i misma empresa

" i a .  ......  . _ l i 
la importación de her raim ara 
accesorios y repuestos para la 
maquinaria de ia planta indus-

ir ; ,J„ fr-nimii™ -wlll;!
d e

H -  Las franquicias y e\encio- presas que por medio <fc «.
» qne ]><>r este Acuerdo sr olor Iduenon ayuden a sustituir • 

comenzarán a contarle des ¡b>s que son objeto J • ^
ne 
guen.

PH

de la fecha en que el impuesto, j cioiw-s. 
derecho o recargo debería hacerse 
efectivo por primera vez. si no se 
hubiere otorgado su exención.

O1'- -El presente Acuerdo entra- 
vigencia desde e| dia de silra en

motores ile 
de l.->HP para la plan'a de pro-! 
duceióii: máquina perforadora: 
prenda para imprimir: máquina 
Simplex automática: planta* elcc- i 
trónicas de control: instrumentos- 
cíe control para instalaciones elc<- 
tricas; taladros y sierras, di 
100% de franquicia aduanera por 
un período de cinco <5) años para ! peño dentro de '■

}de puesto- directivos
I ru t i \ o- en 
bricac'ón v

!o
y adminis- 

procesos de fa- 
ifisttibución de sus

i u a i { i u i i a [ i a  n f  m i « « 'mm o  , . • ,  .
trial. e ) 100% dr franquicia ndiia. j ^rot ^ " ‘ ‘ rdo con las Je*

<*ue se dediquen a la producción (ñera por un período de diez ( 10 ) j^ , !i 
•de materias primas, productos *e- j año.* para la importación dt* com -1 
mi-elaborados o e’aborados o a la bustibles, excepto para transporte:

yes oc tu ninter’ j ; g 
precios de v* n*a 

¡duelos sobre i>

Vas indus*rias o al desarrollo 
?«* va existentes. se

costos posible, al establecer la iti- 
ídustria con base técnica; h) Abas.

( No elevar 
de sus pro
de aquéllos

jwestación de servicios indispensa- Aceite diesel: grasa* v ¡libreantes. j cfue. pr**'»h‘«*an m mercado 
Jjles para el establecimento de nu<*-1 f ) Franquic'w aduanera para la j l,aci" n»l f|Hni iana| rlivp de mer-

de'im portación de resina sin'ética. i j ai.*c ,f -  a ,,k '  f" r » procurar re- 
¡asi: lOOrf de exención los prime- bajarlos para que el consumidor

^  , ro^ cinco <5  ̂ año?: 6 0 ^  los tres sr de 'a r-ihieción ífe
t ons'íferando: Que no o b s t a n t e ^ , ir,/- i i

.  . . . Y  .  > ( , t )  a n o s  S i g u i e n t e s  v - W r f  l o - - d o s
lo  anterior. la empresa en referen- /,-»v - l • ■ ,.■ . . 1 . , i ( 2 ) ano* subsiguientes. .
>i?ia no reúne ninguno de los re- ¡ teeer el mercado a que hubiere
<¡uisitop que exige el Reglamento, i '—Las franquicias aduaneras ¡ conqírometido y dar piicridad en
tespectívo para que pueda ser c ía -, a que se refieren los inciso- b l . - la \ enta v distribución de sus pro-
«ificada en la categoría de Indus- c ) . d i . e l  y f )  que anteceden com -1 duelos a) abasttrín^ei] o de! con-
*ri« Básica, | prenden todos ]os derechos, tusas! sumo interno; i) Comunicar pre-

Considerando: Que „• una .c» r? os > recargos viam o,!.- a la Secrelaría ,í.- Eco.
,pre..a no llena todo3 lo . r e q u i s i t o s T * 0 ’k>  ^  <”te» t »i» 7 (referido? bienes, mcuivendo tos»|Ue eatablece el Keglamento para , , , c  '^  m „ .r. > i S  , derechos consulares. »e  exceptúan,•er cta«ir.cada en la categoría de • t > -
Bidustria Básica, podrá clasificar
se como necesaria, siempre que

publicación en el periódico oficial 
“ La Caceta", la cual se hará por 
cuenta de| interesado. Comuni
qúese.

|{. V t u . K in  M o r  xi e s .

El Secretario de Estado en 'o* 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorgp Rumo Arias.

«.U ll.'itiriu iiuu ; U U(. . 

sificada la empresa ¿ J * *  
cutivo emitirá
Hará constar laR franquicia /^  
vilegios en que consi8te i. J  *  
cion otorgada, sus término,*^ 
dieiones. asi romo |«s 

■nes que recaen sobre la « í  
Ide conformidad con la L e v / ?  
, mentó Industrial y su R e g l ^

Acuerdo N" 1084

Tegucigalpa. D. Ci.. 22 de octu
bre de 1962.

Vista para resolver la solicitud 
presentada cop fecha treinta de 
agosto de mi| novecientos sesenta 
y dos por el *eñor Angel Hojas 
Herrera, mayor de edad, casado. 
Técnico Industrial, de nacionali
dad española y «ie este domicilio.

lo r  la„l„: el Prwufc*
He,.1,1, ,ca. en aplicación i ,  . 
Artículos 6. númern lo. p . 1niuti

W, 20
(*mento lodti
wiso B) y j

numero l9 
ro l'1 y 2°; 1L 16, 18' 
•36 rfe la L>v de F 
tria) y Artículos 21. 
de su Reglamento.

AfXERfU:
l'

«on base' en el análisis que se haga 
de esta solicitud se compruebe que 
cumple con los objetivos v requi
sitos señalados• en la Lev respec
tiva y su Reglamento.

.«•in embargo. Jas. tasas o derecho^ 
de gabarraje. muellaje, almacena
je  y manejo de mercancías y las 
que son legalmente evigibW  por 
servicios de puer*o. custodia, se
guro y transporte.

■V’—-Las franquicias a que se re
fiere este acuerdo sólo se otorga
rán cuando los artículos o pro-Comíderando: Que una vez cla

rificada la empresa, el Poder Eje- V*", «  i**« soi,re ,,] lJSo
* j  . i ductos que se t>retenda imiíortar. ^cn .n o  emitirá Acuerdo en el cual ! Mantener durante k

hará con-tar las franquicias v pri
vilegio- en que consiste !a protec
ción olorgada. su« términos y con- 
Wícíones, así como las obligacio
nes que recaen sobre la empresa 

conformidad con la Lev de Fo- 
Soento lndustr:a| y su Reglamento.

Por tanto: pj Presidente de la 
Kepública. en aplicación de los 
Artfenlos 6. número l ” ; 8. núme
ro 2*-': 9. incido b >; 11. 15. lfi.

sean indispensables o insustituibles 
para la empresa y no >e produzcan 
en el país en cantidades suficien
tes o que sus características tée. 
nicas y de calidad no reúnan lo.s 
requisitos necesarios para los fi
nes a que se les destinará.

5"— Para que la empresa pueda 
hacer uso de las exencione# flsea- 

: les que ie han sido concedida* 
por este acuerdo, deberá dar cum

i o  oñ j  i i * j  r  ‘ , ' plimiento a lo dispuesto en el Ar- 19. 20 y 06 de la Ley de Fomento5 • , ______
Industrial y Artículos 21, inciso 
B ) ; 22^v 24 de su Reglamento.

tículo. 42 del Reglamento.

¡ ACUERDA:

l ” —  Clasificar a “'Industrias 
Plásticas Nacionales de Honduras, 
S. A.” , del domicilio de Tela, en 
la categoría de ‘ ‘ Industria Necesa
ria Xueva” . !a que fabricará lámi
nas, bolsas, tubería, botellas y 
otro* artículos de plástico.

2“— Otorgar a la empresa en re
ferencia las siguientes exenciones: 
a ) Por un período de tres (3 ) 
años 50rí de deducción de !a ren
ta neta gravahle por las utilidades 
teinvertidas en activos fijos de la 
jnisma empresa, b ) lOO^í-de fran
quicia aduanera por un período 
de cinco (5) años para la impor
tación de materiales de construc
ción: Alambre, cables, switches, 
Tomacorrientes. cortacorrientes y 
lisiado res para instalaciones eléc
tricas; servicio^ sanitarios para

6' -La empresa deberá cumplir 
con las siguientes ob1 igaciones: a) 
Iniciar sus operaciones dentro del 
período de un año a partir de la 
fecha de vigencia del acuerdo de 
clasificación ; b )  Dentro de mi 
año a partir de esta fecha, ofrecer 
públicamente, por un período de 
sesenta días por lo mono*, H M)ct 
de sus accione» a inversionistas 
hondureños. para to cual hará las 
publicaciones que sean necesaria* 
en la prensa escrita de mayor cir
culación en e! país. Si el total de 
acciones demandadas fuere mayor 
que el total de las ofrecidas en 
venia, éstas se distribuirán pro- 
porcionalmente entre los solicitan
tes; c ) Informar a la Secretaría 
de Economía y Hacienda sobre 
cualquier modificación en los pla
nes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el período de eore de la* 
franquicias fiscales, ya sea en el

nomia y Hacienda, de cualquier 
venta total o parcial, fr^'-paso o 
contrato dr cesión, permanente o 
‘ «n p ora l de la explotación de la 
empresa; j )  Llevar en .'U> libros 

j v registros sujetos a iii'fM-ccíón de 
la Secretaría Técnica, información 
detallada sobre la importación de 
las mercanc*»- que se hubieren 
introducido al paí- bajo franqui
cia aduanera al amparo de este 
acuerdo de clasificación, así como 

uso de las mismas; kt 
a vigencia de 

este Acuerdo las características 
y demás condiciones que han ser
vido de base para clasificar a la 
empresa den 'ro de la categoría de 
‘ Jndus'ria .Necesaria Nueva” ; |) 
Presentar en e¡ rnes de enero de 
cada año una declaración jurada 
de los impuestos dispensados en 
el año anterior, para lô . efectos 
del pago de| (yf ( . dej servicio de 
vigilancia, según lo d ’ -pone e} Ar
tículo 45 d fl Reglamento de la 
Ijey de Komento Industrial, pago 
que deberá hacerse efectivo entre

Clasificar a la “ Fábrica i 
(.alzado La Española. S. de | 
L.” , de este domicilio, en Ja cafe 
gorta de “ Industria Necesaria £ 
tablee ida , la que se dedica a í 
hricar cacado para hombres a  
jeres v niños.

2" —Otorgar a la empresa ea r 
ferencia la.s siguientes franqukii 

en su caracler de Gerente de la ,y exenciones: a) Durante m ■ 
Fabrica de Calzado La F.spano-1 ríodo de cinco (5 ) años deducaá 

la. S. de R. L, . del mismo dom i-)de la renta neta gravable del 56* 
cilio, contraída a pedir clasifica- de las utilidades reinvertidas í 
ción de la mi>ma. de conformidad 
con la Ley de Fomento industrial 
y que en consecuencia v  Je otor
guen las ventajas y privilegios co
rrespondientes.

Resulta: Que en la misma fecha 
se dio traslado de la solicitud a la 
Dirección General de Economía y 
Comercio para los efectos legale< 
consiguientes.

Resulta: Que en siete de sep
tiembre y en ocho de octubre del 
corriente año. se dio traslado de 
la misma a !a Secretaría Técnica 
y a la Comisión de Iniciativas In
dustriales. respectivamente, para 
que hiciese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Téc
nica en análisis presntado el dos 
del corriente mes. es de opinión 
porque se otorguen a la empresa 
en referencia, determinadas fran
quicias y privilegios, parecer que 
fue confirmado por la Comisión 
de Iniciativas Industriales en dic
tamen del díedinueve del presente

nuevos activos fijo s de la emprca 
b") l 00rr de franquicia aduaaa 
por un período de cinco (5) ail 
para la importación de la naqi 
naria y equipo siguiente: 
na de aplicar cemento a la» m il 
máquina de pegar sudas; aáty 
na de dar cemento al zapata; n 
quina montadora y de pegar taa 
nes; máquina de contra fuerte 
máquina de troquelar; baoco i 
finisaje. c ) 100%  de frajitfnici 
aduanera durante un período ( 
cinco 15 1 años para la itnport 
ción de herramientas y repuotí 
para e) equipo de la planta, d 
100%  de franquicia aduanera i  
rante un período dt cinco (S 
años para la importación de il 
siguientes materias primas: Cí 
ros preparados de ganado wcww 
pieles preparadas de cordero 
carnero; pieles preparadas ¿eo 
bra y cabritilla: pieles de g*®a 
preparadas; charoles y cuero* si 
(atizados; tacones de hule; tse 
nes altos; papel especial para fi 
rros y plantillas; cambrillones* 

de. . . .  madera; cambrillones de ae*
me, al recomendar qne se le cías,. L  ^  madera. ojetts; * «
f,cara en la categoría de “ Indus-• hi, rr0 „  « * * ,  *

el 1" de febrero y el 31 de mar-i,ria Necesaria Establecida” .
de cada año. en la Administra-í Resulta: Que en « l a  misma fr

eían de Aduana de Tela: mi I o - !cha ]a Secretaría de Economía y 
mar parte, exhibiendo sus. produc lU denda dio resolución clasifican- 
tos. m  las ferias industriales ,,a- tlo a la empK8& - La Española. S. 
clónales o centroamericana*, a i n , . ' |(, R, L »  en ,a calegorja de -1n .

dustria Necesaria Establecida” .no* que el Ministerio de Econo- 
,mía y Hacienda acepte eximirle 
de esta obligación, previa solici
tud. indicando lo- motivos que 1c 
impiden participar en la feria.

-Lo» beneficio» concedidos 
empresa por este Acuerdo

í — 
a la
se cancelarán temporal o defEs
tivamente de conformidad ton lo? 
Artículos 28, 29 y Si de la Ley 
de Fomento Industrial y 15. 4K. 
49 y 50 de su Reglamento y cuan
do Ja Secretaría de Economía v 
Hacienda compruebe que la em
presa ha violado los Artículos 24 
de la citada Ley y 4<> y 47 del

transcurso de las actividades d e irn’s,no Reglamento.

Resulta: Que en la fecha de 
hoy se notificó de la resolución 
a] solicitante quien manifestó su 
conformidad con la misma y fir
mó entendido.

Considerando: Que de acuerdo 
con la Ley respectiva se c!as:ifica- 
rán en la categoría de “ Industria 
Necesaria Establecida”  las que se 
dediquen a la producción de mer
cancías destinadas a satifacer di- 
rectamenie las necesidades de la 
población.

Considerando: Que serán objeto 
de protección d. | Espado, las em-

grafías de hierro 
vos y graj)as de otros materia 
ceras y líquidos para limpiar 
conservar el calzado; pegafflWW 
cordones y ribetes; hilos y ctó 
m o; lija ; papel para proteger 
envolver ej zapato-; cajas de** 
tón; cartones semi-elaborados P* 
montarlos en el calzado y 
el acabado.

3°— Las franquicias ad««»Mf| 
a que se refieren los ‘nc*í**^  
el y d i que antecen comP**“*  
todos los derechos, tasas, «**“  
buciones, cargos ,recar®|!L 
causen la importación de , 
feridos bienes, incluyendo 
rechos consulares. Se 
sin embargo, las tasas o 
de gabarraje, muellaje, 
je  y manejo de mercancías 
que son legalmente exl8~’|¡ g 
servicios de puerto, cus» 
guro y transporte.
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J ju franquea* a q»«' ^
4 Acuerdo ‘ ólo « ’ olor-

yrfiere ^  -----------  .cuando los artículos o pro-
«m* ¡irrlenda importar.

istitm-
garan
falo? que «■ i« - .v ......
gan indispensables o invus 
{,(<« para la empresa y nn .-e p ro. 
¿mean en *\ p*í« m  cantidades 
suficiente» o <?«»' ^  rnrncteiíst¡. 
Os técnica¡* y de calidad no reú
nan los requisito- necesarios para 

>*■* les Hesfinará.

Secretaría de Educación Pública

lo* fi«*  a qi,r
|a  e m p i c a  p u e d a

Arturo Monte* Circíimo. Profesor
Auxiliar tlf ta Escuela Urbana “ José
Trinidad (.abañas", del Municipio He
Comavasiua. en sustitución de l)olores jnoumw^....  --- ■ ■ i •

ectos iniciales ocurridos durante IC, tío Montes, que pasa a otro puesto, 
.i de eocr de la< franqui- <A paritr del P' <1

5«_^Para que la empresa puma 
hacer «*> &  lfl> franquicias fi* 
cak en concedo de impuestos v 
detfcho? de importación que ]e 

pido concedidos por este 
Acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 12
id Reglamento.

6'*—La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones: a) 
Informar a la Secretaría dt- Eco- 
nomie y Hacienda sobre cua'quier 
modificación en los planes o pro
yectos iniciales ocurridos du 
el período de poce de las franqu 
¿as fiscales ya sea en e| trans
curso de lag actividades de insta
lación o de producción: 1») Pro
porcionar a las autoridades com
petentes cuantos datos e informe* 
x  le soliciten sobre el desarrollo, 
producción y situación financiera 
dr la empresa, para ejercer el ré
gimen de control que establece la 
Ley y el Reglamento c) Observar 
log reglamentos V demás disposi
ciones legales sobre normas He ca
lidad, peso y medida aprobadas o 
que apruebe 1a Secretaría de Eco
nomía y Hacienda y otras obliga
ciones que específicamente le fije  
íste Acuerdo de clasificación; d ) 
Adiestrar dentro del plazo de vi
gencia de las franquicias, el núme
ro de técnicos nacionales suficien
tes para el desempeño dentro de 
i* misma empresa de puestos d i
rectivos y administrativos en los 
procesos de fabricación y distri
bución Je sus productos, de acuer 
do con las leyes de la materia: e) 
No elevar lo§ precios de venta de 
*«s productos sobre el nivel de

Acuerdo N* 1293

Tegucigalpa. I). 9 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

ACCESOa :

Nombrar a jos siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Kcuelas Primerias del Departamento Je 
Comayagua, en la forma que sigue:

Ana Argentina Gaekel C.. Profesora 
Auxiliav de la Escuela Urbana "Rosa 
de Yalen/.uela" del Municipio de Co- 
mayagua, en sustitución de llanda 
l.ilian Rubí que renunció. (A partir 
del 1 ’  de mayo*.

de !.) F-< líela de Al t»-' Indii-iriab ib 
<Ma ■ iudad. < n sustitución de la -eñuut 
Argentina Aldana. quien interpaso >u 
renuncia.

Roberto S. Romero, Director (interi- i ___ , , , ,. . . t, , , . . .  *•* nombrada devengara el sueldo
no» de la Escuela Urbana ‘ Luis Lnn- „ « i d  c- - i <. . . . . . . . .  . i asignado en el Presupuesto Especial de
na . <.(el Municipio de Si^uate^unuc.
en sustitución de Carlos H. Rico, que
renunció. ( _\ partir del ] v de mayo).

rlic-ha Escuela.—Comuniques?,

R. Vll.LEOA MoKAf.ES.

El Secretario de Estada en el Des- 
Elda Nancy Ordóñez. Sub-Dirert >it ■ pacho de Educación Pública,

de mayo).

Dolores C. de Montes, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana ‘‘Rosa de 
Valenzuela". del Municipio de Coma- 
yagua, en sustitución de Angelina de 
Romero, que renunció. IA partir del 
P‘ de mayo).

Consuelo Córdova, Sub-Directora de 
la Escuela Urbana "José Trinidad Ca
bañas” . del Municipio de Comayagua, 
en sustitución de Irma E. Nolasco, que 
pasó a otro puesto. <A partir del l9 
de mayo).

de la Escuela Rural de la aldea J» 
malteea, Municipio de San Jerónimo. ¡ 
en sustitución de («loria A. Valle» que i 
posó a otro puesto. (A partir del l v J 
de mayo). !

Gloria A. \ aUe. Directora de la Es
cuela Rural de la aldea 1.a Sabana. 
Municipio de Comayagua, en sustitu
ción de Zoila Esperanza Rivera, que 
pasó a otro puesto. < A partir del 1* 
de mayo).

Zoila Esperanza Ri\era. Profesora 
Auxiliar de Ja Escuela Urbana "Rena
cimiento". del Municipio de Siguate- 
peque. en sustitución de Yolanda Cruz, 
que renunció. ÍA partir del 1 " de ma
yo).

Angel Durón, Sub-Director de la Es
cuela Rural de la aldea EJ Zapote, 
Municipio de Siguatepeque, en sustitu
ción de Arístides Medina, que renun
ció. (A partir del 1* de mayo).

José Genaro Cerna, Sub-Director de 
la Escuela Rural de la aldea San An
tonio de ia Cuesta, Municipio de San 
Jerónimo, en sustitución de Angela Le
tona, que está jubilada. (A  partir del 
1 " de mayo).

Concepción Ayesias lozano, Directo- 
! ra de la Escuela Rural de la aldea La 

del pa»o del Of/c del servicio d e ! incepción, Municipio de El Rosario, 
vigilancia, según lo dispone el A rv *n sustiUlí ión de ^  ^
tículo 45 del Reglamento de la f  P "0 a otro PüMo- ,A Partir 
Ley de Fomento Industrial, Pa' j  *"
go que deberá hacerse efectivo j Esperanza de Domínguez, Directora 
entre el I o <*e febrero y el 31 de ja Escuela Rural de la aldea El 
marzo de cada año, en la Teso- ( Encinal, Municipio de San José del 
rería General de la República; |Potrero, en sustitución de Concepción

Ayestas Lozano, que pasó a otro puesto. 
(A partir del 1̂  de maro).

Antonia Oliva Marías, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela Rural

José Martin?: O.

Acuerdo N1' 12**5

Tegucigalpa, 1). C., 9 de mayo de 
1962.

El Preside-nte de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores. 
Miembros del Personal Docente de las 
Esmeias Primarias dej Departamento 
de Santa Bárbara, en la forma que 
situé;

Docente de las Kscuelas Primaria# 
de) departamento de Olancho, cg 
la forma que sigue:

Ramiro Pastor Murillo, Director 
Kscuela Rural de !a aldea Des* 
montes. Municipio de San Fran
cisco de La Paz, en sustitución de 
Jesús Uormes. que renuncio. ( V 
partir de! 1" de m ayo).

Francisco Díaz Ramos. Director 
Escuela Rural “ Policarpo Ron i lia” ,, 
de la aldea La Cruz. M unicipio 
(fv Silca. en sustitución de Rein* 
Pacheco do Pa¿. uue renunció. (A  
partir del 1" dr mayo ).

Nora Peí alta. Di redora Kscuela 
Rural “Jo é̂ Cecilio del W lc " .  dr; 
la aldea Kl Hejzadillo. Municipio 
de San Francisco de !a Pa/. en 
suslitucióit df Norma Flores. qu<i 
reimnciu. (A partir del V de ma
yo).

Alba Zelaya. Directora Kscuela 
j Rural “ Luis Landa , de la aIdeai, , ____ «̂4 ^ 1 «

Rnfael Udiodoro Valle, Sub-Director ] La^ Tres Ceibas. Municip’ o di- San. 
He la Escuela Urbana 'Miguel Bueso". ■ Francisco de Becerra, en sustitu- 
del Municipio de Concepción Norte, en ' ción de Humberto Zapata, que re
sustitución de Amaldo Bueso, que re nuncio, ( A partir de| 1“ de m ayo), 
nuncio. (A partir del l ’  de mayo). . , , *# n » r»*

Alda iMarparita nre\e. Directo- 
Eugenio Paz, Profesor Auxiliar de la . la F«cue!a Rural de la aldea Kl 

Escuela Urbana “Lempira , del Muni- Guineo. Municipio de San l*ran*
finio ¡I* JinfiulM. i I . -ripio de Azacualpa, en sustitución de 
Diómedes 1 xipez, que renunció. ( A par
tir deí 1* de mavo).

jk ) Tomar parte, exhibiendo sus 
productos, en las ferias industria
les. nacionales o centroamericanas, 
a menos que el Ministerio de Eco-

,¡, , , Inomía v  Hacienda acepte ei im ir .| - -• -  ‘ “  “ •“ “  » » '» '
if ir il»  que prevaiezcan en e l, ^  esla ob i ¡ „ cióni previa '* El P«>„„
« r a d »  nacional para .p u l d » ' ¡ lici|#A ind¡cand0 |os motivos qu . *  °™ ' *  Suh-D.™ctor. d» 1,
- 3 . . , i í  Escuela Rural (Je la aldea La Cándele impiden participar en la te n a .1 , ,

* 1 1 j lana, Municipio qt1 Ojos de Agua, en
beneficios concedidos sustitución de Elda Nancy Ordóñez, que 

a la empresa por este Acuerdo se j pasó a otro puesto. (A partir del 1 
cancelarán temporal o definitiva-

para
sede mercancías, antes bien, pro 
«arar rebajarlos para que el con
sumidor se beneficie de la reduc- 
ck* de costos posible. a( estable
cer la industria con base técnica: 
i) Abastecer el mercado a que se 
hubiere comprometido y dar prio
ridad en la venta y distribución 
de *us producios al abastecimiento 
del consumo interno: g) Comu- 
*H»r previamente a la Secretaría 
de Economía v Hacienda, de cual- 
fáer venta tota! o parcial, tras- 
PWo o contrato de resión» per- 
"^nente o temporal de la explo- 
**ción de la empresa: b ) Llevar 
*® libro» y registro? sujetos
* inspección de la Secretaría Téc-

información detallada sobre
*  importación de las mercancías 
^  a* hubieren introducido al

bajq franquicia aduanera al 
*®P*ro ¿e este Acuerdo de Cía* 
•«icación. así como sobre el uso 

mismas: i) Mantener du- 
)a vigencia de este Acuerdo 

“í®. ^racterbtieas v demás con
des que han servido de ha*e 

clasificar a la  empresa den- 
h.. |a categoría de “ Industria 
/^ esar‘a Establecida'” : j )  Pre- 

ta»̂ en mPs enero de ca- 
«no. una declaración jurada 

unpuestos dispensados en 
«nterior. para los efectos

mente de conformidad con los A r 
tículos 28, 29 y 31 de la Ley de 
Fomento Industrial y  45, 48, 49 
y 50 de mi Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Ha
cienda compruebe que la empresa 
ha violado ios Artículos 24 de la 
citada Ley y 46 y 47 dej mismo 
Reglamento.

8“— Las franquicias y exencio
nes que por este Acuerdo se otor
guen comenzarán a contarse des
de 1a fecha en que el impuesto, 
derecho o recargo debería hacerle 
efectivo por primera vez. si no se 
hubiere otorgado su exención.

9‘ - - El presente Acuerdo entra
rá en vigencia desde el día de 
su publicación en el periódico o fi
cia! i4La Gaceta” , la cual se hará 
por cuenta del interesado.— Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales,

F.l Secretario de Estado en lo.« 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley.

Julio C. Carrigó.

cisco de Recerra. en sustitución 
de Rertha Caridad Lagos, que re
nunció. ( \ partir del 1" de ma
yo) .

Blanca Rosa Torres. Directora 
Escuela Rural de la aldea Lo* 
Hornos. Municipio de Silca, en 
sustitución de Luis Torre*, que 
falleció. (A parpr del P‘ de ma-

l.ícida Lílian v. de Madrid, Sub-Di- 
rectora Escuela Urbana “Nicolás Pine
da” , del Municipio de Santa Rita, en 
sustitución de José Mateo Briones. que 
renunció. (A partir del l" de mayo).

Ensebio Fernández, Director de la 
Escuela Rural "Marco A. Soto", de la ' yo ) ,  
aldea Macuelt2o, Municipio de Concep
ción Norte, en sustitución de Germán Félix Argueta^ Sub-Director Es- 
Fernández, que renunció. <A partir del i euela L rbana Francisco Mora- 
1" de mayo). Uán” , del Municipio de San Es-

, , i teban. en sustitución de Salustio (Jrestila Molina, SulvDirectora de la 1 /-> , n ■ ■ - ■ *
^  .Castro Kuiz. que renuncio t A par-scuela Knral lít al Ana f  aca />..<. I ,

tir del l ,de m ayo).

de mayo). (La Kscuela Rural de la 
aldea El Peñón, queda cancelada por 
la poca asistencia de alumnos).

Dámaso Maldonudo, Director de la 
Escuela Rural de la aldea Río Blanco 
Municipio de Comayagua, en sustitución 
de Angela Velásquez, que renunció. < A 
partir del 1* de mayo).

Ix>s nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 de fecha 16 de octubre de 1957. 
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Escuela Rural de la aldea Casa Que
mada, Municipio de Macuelizo, en sus
titución de Jesús Zamora, que renun
ció. (A  partir del 1* de mayo).

Elvira López, Directora de la Escuela 
Rural de la aldea San Jerónimo, Mu
nicipio de El Níspero, en sustitución 
de José María Le isa, que renunció, i 4 
partir del P  de mayo).

Abigae) Castro, Sub-Director de la 
Escuela Rural aldea Loma Alta, Muni
cipio de Azacualpa. ( Aumento de Per
sonal). (A partir del 1" de mayo).

I . , x” ------
José Manuel Rivera Valle, trasladar-, tir íiel 1" de m avo). 

lo del cargo de Director de la Escuela 
Rural aldea La Salud. Municipio de 
Trinidad, con funciones de Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural de la 
aldea Ciruelo, Municipio de Macuelizo.
(Aumento de Personal). ( V partir del 
1® de mayo). (La Escuela Rural de la 
aldea La Salud, queda cancelada).

Los nombrados deven :ar<íw el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 de fecha 16 de octubre de 1957.
—Comuniqúese,

Acuerdo N* 1294

Tegucigalpa, D. C , 9 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de mayo del 
presente año, a la señora Eva Valentina 
Herrera Ramírez, M»-sera del Internado

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1296

Tegucigalpa, D. C., 9 de mavo 
de 1962.

Deisy Zelaya. Profesora Auxi
liar Escuela L rbana "José Ceci
lio de} Valle” , de1. M unicipio de 
Yocón. en sustitución de Juana 
Luvina Antúnez. que renunció. > A 
partir del 1" d<* m avo).

losé Menocal H.. Profesor 
xiliar Escuda Urbana "José Ce
cilio del Valle” , del Municipio d« 
Yocón. en sustitución de Santo* 
Menocal h.. que renunció. (A  par-

María Otilia Zelaya. DirerVnrs. 
Escuela Rural Mixta de la aldea 
Terrero Rianco, Municipio de Ju- 
ticalpa. en sustitución de BatidiHa 
Alvarado. que renunció. CA par
tir del 1" de m ayo).

Leticia Sánchez, trasladarla del 
cargo de Sub-Directora Escuela. 
Rura! de la aldea Siguuté, Muni
cipio de Catacamas, a Profesora. 
Auxiliar Escuela Rural de U a l
dea El Hatillo, del mismo Muni
cipio. ( Aumento de Personal. (A  
partir del 1“ de m ayo).

Gladys de Nájera. Directora Es
cuda Rural "Esteban Guardíola"'. 
de ia aldea Sincho Abajo. Muni
cipio de San Franci-íco de Bece
rra. en sustitución de María d<jl 
Rosario Rivera, que ¡tasó a otra 
escuela, i A partir del V’ (’ -• ma

l vo) .

María de| Rosario Rivera. Di-
£l Presidente de la R< pública

a c u e r d a : 'rectora Escuela Rural "José An-
Nombrar a los si guien ;-s Pro- tonio Domínguez’ , de la aldea 

fesores, Miembros del P rsona!. Qui’ inchuche. Municipio de Jutí-
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fcalpa. en sustitución de Francisco 
Armando Marías, que renunció. 
( A  partir drl 1“ dt* mayo).

Yolanda Varela. Directora Es
cuela Rural aldea Las Mina*, Mu
nicipio de Juticalpa. en sustitu
ción  de Dunia Maritza Reyes, que 
pasó a ocupar otro puesto en el 
ramo. (A partir del 1" de m ayo).

Aurora Funes Juárez, Pjofesora 
Auxiliar Escuela Urbana “ Francis- 
co  Morazán” , drl Municipio de 
La Unión, en sustitución de Gui
llermina Ruiz. que fue destituida 
de su cargo. (A  partir del 1" de 
m a y o ).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
form e Decreto 173 de fecha 
16 de octubre de 1957.— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 1297

Tegucigalpa, D. C.. 9 de mayo 
de 1962.

£3 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del I o de ma
yo del presente año, a la Docto
ra Estela Zavala de Durón, Pro
fesora Auxiliar de la Sección de 
B iología y Química de la Escue
la  Superior del Profesorado “ Fran. 
cisco Morazán” , de esta ciudad, 
en sustitución de la Profesora Li
lia Soto Melgares, que interpuso 
su renuncia.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante Jos dos primeros 
meses que devengará el 80%  del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s . I

El Secretario de Estado en e) 
Jiespacho de Educación Publica,

José Martínez O .

Acuerdo N" 1299

Tegucigalpa. D . C., 9 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes P ro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
dej Departamento de La Paz, en 
’ a form a que sigue:

Victoria Licona. trasladarla del 
cargo de Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “ Espíritu Lem
pira” , del Municipio de Guajiqui- 
ro, a Directora de la Escuela Ru
ral de la aldea Llanos de Cande
laria, Municipio de Aguanterique. 
(Escuela Nueva), ÍA partir del 
Io de m ayo).

María E!sa Bonilla, Directora 
Escuela Rural de la aldea El Te
jar. Municipio de Aguanterique. 
(Escuela Nueva). (A  partir del 
l '1 de m ayo).

Dalila Avila, Profesora Auxiliar 
Escuela Urbana “ Manuel Bonilla” , 
del Municipio de Santiago de la 
Paz, en sustitución de Fidelia Ze- 
íaya. que pasó a otra escuela. (A  
partir del 1” de m ayo).

Fidelia Zelaya, Directora Escue
la Rural “ Marco A. Soto” , de la 
aldea Arenales, Municipio de San
ta María, en sustitución de Dalila 
Avila, que pasó a otra escuela. ÍA 
partir del 1" de m ayo).

Acuerdo N9 1301

Tegucigalpa, D, C.„ 9 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

Aceptar a partir del Io de roa* 
yo del presente año, la renuncia 
interpuesta por la Profesora Ma
ría Antonia López, quien desem
peñaba la Cátedra de Literatura 
Hispanoamericana en el Tercer 
Curso, Sección de Letras, de la 
Escuela Superior dej Profesorado 
“ Francisco Morazán” , de esta ciu
dad, autorizado en Acuerdo nú* 
mero 527. de fecha 9 de febrero 
del año en curso.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/osé ílforíínez O.

tronato del Estadio Nacional, de 
esta ciudad, en sustitución drl 
Profesor Jesús M illa Selva, quien 
interpuso su renuncia, a partir del 
Io de mayo del presente año.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N” 1305 
Tegucigalpa, D . C., 9 de mayo 

de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Bachiller Rene R. 
Rivera, Tesorero del I n s t i t u t o

‘Juan Lindo” , de T r in ^  ^  

Rárhar». en su cc ión  p . 

Mercantil Genaro Pfl5, ^  * *
ció

El nomhrado devengará ^ 

do asignado en el P resu p ,*^  

pecial de dicho Instinto 

fecha en que empezó a

sui servicios.— Comxiti^vrtíe 

R. V illeda Mojulej

El Secretario de fotado * 
Despacho de Educación Pública

José Martínez Q

Fredesvinda Umanzor, trasla
darla dej cargo de Sub-Directora 
Escuela Rural de la aldea Las 
Huertas, Municipio de Santiago 
de la Paz, con iguales funciones 
a la Rural de la aldea E| Ran
cho, del mismo Municipio. (A u
mento de Personal). (A  partir del 
l 9 de m ayo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con 
forme Decreto N';' 173 de fecha 
16 de octubre de 1957-— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N 9 1298

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1962.

E| Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del Io de ma
y o  del presente año, al Profesor 
Rigoberto Pineda Santos, Profe
sor Auxiliar de la Escuela de A pli
cación “ República Oriental del 
Uruguay” , Anexa a la Escuela 
Normal Asociada de esta ciudad, 
en sustitución del de igual título, 
Luis Alonso López Escoto, quien 
interpuso su renuncia.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha escuela.— Comuni
qúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado <>n el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo IV" 1302

Tegucigalpa, D. C., 9  de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Patronato 
Pro-Construcción de Ja Escuela de 
Cincepción de María, Choluteca, 
en la forma siguiente:

Señor Gustavo González B.

Juan Rodríguez F.

„  Jorge Alvardo

„  Alfonso Chévez F.

P. M. Arturo Morales Chávez

Profa. Marina de Abarca.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1306 

Tegucigalpa, D. C , 10 de mayo de 

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

AprobaT por los meses de febrero a diciembre del presente át 
el Presupuesto de Gastos del Instituto Departamental “ La Indep» 
dencia” , de la ciudad de Santa Bárbara, en la forma siguiente:

PERSONAL ADM INISTRATIVO
D ire c to r ........................................................ . ............. L 400.00
Sub-Director y Secretario ...................................  215.00
Consejero Jefe .........................................................  100.00
Consejero 
Consejera . .  
Consejera . .  
Escribente * - 
Tesorero . . .  
Bibliotecaria

85.00
85.00
85.00

135.00
160.00 
60.00 L u n a

Acuerdo N9 1300

Tegucigalpa, D, C., 9 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la .República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de ma
yo del presente año, la beca de 
(L 35.00) trinta y cinco lempiras 
mensuales, concedida al j o v e n  
Marcio Danilo Matamoros, para 
que efectuara estudios en la Es- 

) cuela Nacional de Bellas Artes de 
esta ciudad, autorizada en Acuer
do N“ 541 de fecha 24 de febrero 
del año en curso, en virtud de 
que el interesado renunció a dícha 
beca.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbrcs

José Martínez O.

Acuerdo N“ 1303

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1962.

EJ Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes pei- 
sonas, Miembros del PatronaK>- 
sonas, Miembros del Patronato 
Pro-ConstTucción de la Escuela 
Urbana del Municipo de Duyure, 
Departamento de Choluteca, en la 
form a sguiente:

Profesor Jesús Alvarez, Presi
dente.

Señores Gustavo Valle, Celio Co
rrales y Pedro Bustillo.— Comuni
qúese.

: R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públioa,

José Martínez O .

PERSONAL DOCENTE 
Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General 
Sección “ A”

Idioma Nacional ....................................................... L
Estudios S o c ia le s ......................................................
Educación Moral y Cívica ................................
Ciencias Naturales .............. ....................................
M atem áticas................................................................
Inglés ...........................................................................
Educación M u s ica l..................................................
Artes P lásticas............................................................
Consejo de Curso y Orientación .......................

36.00
30.00
12.00
30.00
30.00
18.00 12.00 
18.00 
12.00 m

Sección “ B”
Idioma Nacional .......................................................  L 36.00
Estudios Sociales ...................................................... 30.00
Educación Moral y  Cívica ................................  12.00
Ciencias Naturales ................................................... 30.00
M atem áticas................................................................  30.00
In g lé s ............................................................................ 18.00
Educación Musical ..................................................  12.00
Artes P lásticas............................................................ 18.00
Consejo de Curso y  Orientación ....................... 12.00

Segundo Cur$o del Ciclo Común de 
Cultura General 

Sección “A ”
Idioma Nacional .......................................................L 36-®®
Estudios S oc ia le s .........................., . . .................. 30.00
Educación Moral y Cívica . . .  ^....................... ' “ .00
Ciencias Naturales ..................................................  30XKJ
M atem áticas................................................................ 30.00
Inglés ; ......................................................................... 18.00
Educación Musical ..................................................
Artes P lá stica s ........................................................ .. nft
Consejo de Curso y  Orientación ....................... 12.0»

1

Acuerdo N® 1304

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Ad-honores, al señor 
José S. García, Tesorero del Pa-

1**

Sección "B *
Idioma Nacional .......................................................E
Estudios Sociales ......................................................
Educación Moral y  Cívica ................... ............
Ciencias Naturales ................................................ *
M atem áticas................................................................
In g lé s ...........................................................................
Educación Musical ..................................................
Artes Plásticas

36.00
30.00
12.00
30.00
30.00
18.00 
12.00 
18.00

Consejo de Curso y Orientación ................... 12.0®

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACE7TA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE OCTUBRE DE 1962 5

7Vrcer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Generdl

T . , .................................. .. L 36.00
Idioma Nacional ...........  ................................ ....  3Q 00

^ " n ^ S ó r a ’l y' Cívica ..................... . 12-00£á°c*cion Moral y .........................................  3Q 00
Ciencia* “  ...........................................  30.00
^atcmálícas .........................................  18.00
W ** ' '\|u«ical .................................................  12.00
Educaron ”  - ...........................................  18.00
Artcs In d u stn  . . • ^ ..............................................  l g  o o

^ 0°3e Curso y Orientación .......................  12 00 L 216.00

CICLO DIVERSIFICADO

pirmer Curso de Educación 
• Ahormo/ Urbana

Idiomâ  Nacional L *J¡JJ

Hi'tóña'vV^ografia de Honduras y Centro
América • ..............................  “  ™

Ciencias Físicas y Químicas _......................... 18.00
Biología Gewral y Pedagog.c. ...................  18.00
W «P>P» Cm pra ..................................................  £ { 5
Psicología General . . .................................  jH W
Easeñanía A e r o fa n a  ..............................  18.00
Artes Manuales fVarones) ..........................  12.00
Educación Musical .....................’..........................
Dibujo y Modelado ................................................ J2.00
Educación para el Hogar ..................................... 12.00
Consejo de Curso y Orientación ..................... 12.00 216.00

Primer Curso de Educación Secundaria

Idioma Nacional ......................................................  L 24.00
Inglés.........................................................................  18.00
Matemáticas ..............................................................  24.00
Historia Universal ..................................................  18.00
Biología.....................................................................  18.00
Física......................................................... ...............  18.00
Química ............. ........................................................ 18.00
Filosofía.....................................................................  18.00
Sociología .................................................................  12.00
Introducción a la Economía Política .............. 12.00
Dibujo A p licad o......................................................  18.00
Consejo de Curso y Orientación ..................... 12.00 210.00

Quinto Curso de Educación Normal y
Secundaria 1 '

Castellano Secundaria ............................................  L  24.00
Inglés Secundaria....................................................  18.00
Educación M usical..................................................  12.00
Francés Secundaria ................................................  18.00
Trigonometría Secundaria......................... .. 18.00
Estudios Sociales .................. .................................  24.00
Sociología Educacionan] .............. .. 12.00
Biología General Secundaria ..............................  18.00
Biología Educacional.............................................. 18.00
Filosofía Secundaria .............................................. 18.00
filosofía e Historia de la E d u ca ción ................  18.00
Dibujo y  Modelado ................................................ 12.00
Organización y Administración Escolar . . . .  18.00
Artes Industriales ....................................................  12.00
Educación para el H o g a r ....................................  12.00
Higiene E scolar........................................................ 12.00
Técnica y Práctica de la E nseñanza................  96.00
Profesor Jefe ........................................................... 6.00 366.00

Quinto Curso de Comercio 

^ U a n 0 ...................................................................  L 24.00
^{pés ............................  18 00
^¡temáticas (Geometría) 18.00
«uaná y Práctica de A foro ..............................  30.00
I recho Mercantil ..................................................  30.00
producción a' la Economía Política ............ 30.00
jJWab,liaad Fiscal y Municipal ..................... 30.00

Estadístico .................................. .............  18.00
¿JPwiíacjón y Administración de Empresas . 24.00

Jefe ........................................... p ............  6.00

Clases Generales

Física, Señoritas ................................ L  45.00
^ a ó n  Física, Varones ..................................  45.00

Conjuntos Corales e Instrumentales

^juntas C orales....................................................  L  17.00
Instrumentales ..................................... 20.00 37.00

PERSONAL DE SERVICIO

Portero P r im e ro ....................... ................................  L 30.00
Portero Segundo ...................... .......................................30.00
Colector ............................................................................... 15.00 75.00

GASTOS ESPECIALES
Escritorio efe la T e s o re r ía ....................................  L  10.00
escritorio Dirección y  Secretaría .......................  20.00
Meritorio Dirección y Secretaría .......................  20.00
Gastos E xtraord inarios..........................................  20.00
Encargado del M im eógra fo ..................................  25.00 75.00

T O T A L ....................................................  L 3.630.00

El gasto de tres mil seiscientos treinta lempiras e x a c to s ............
(L  3.630.00) mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial 
de dicho Instituto,— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N° 1307

Tegucigalpa, D. C., 9 de ma- 
yo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del l 9 de ma* 
yo del presente año, el nombra
miento de la Profesora Elsy de 
Avila, Profesora Auxiliar Escuela 
Urbana “ Dionisio de Herrera” , 
del Municipio de Choluteca, De
partamento del mismo nombre, au* 
torizado en Acuerdo N" 564, de 
fecha 9 de febrero de 1962.— Co
muniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nc 1308

Tegucigalpa, D. C., 9 
yo de 1962.

d e

ción Musical, Artes Plásticas .- 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
C iclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del C iclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales. Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales.— Co
muniqúese.

R. V i /.l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

d e ma-

ma-

228.00

90.00

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
abril del año en curso, por la Se
ñorita Aracely Padilla Fajardo, 
estudiante y vecina de la ciudad 
de Progreso, Yoro, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la flús- 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública,

Acuerdo Nc 1309

Tegucigalpa, D. C., 9 de ma
yo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, cotí fecha veintiu
no de marzo del año en curso, por 
el joven Antonio Molinari, estu
diante y  vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios, 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA t

Conceder !a equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri-

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y  Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa-

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda o  los concesiones

nos qu *y  o  sus rop ra sen ta n tes ,

D arr la  p ron ta  tra m ita c ió n  d e  l o  

s o lic itu d es  d e  l ib r e  reg is tro  que 

p re sen ten  a  e s te  M in is te r io , d e b e r  

n ta r et d e c re to  c o rre sp o n d ie n te   ̂

le term in a r co n  to d a  c la r id a d  lo» 

se rv ic io s  y  d e m á s  Im p u es to s  a  q u » 

-Mitán o b lig a d o s  a  p a g a r  a l  Estad- 

^or form es a  su -concesión .

La Oficialía Mayor d« Obra» 
Públicas j  Comunica cioae*.

Acuerdo Nc 1310

Tegucigalpa, D. C., 9 
yo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
marzo del año en curso, por el 
joven Hernán Antonio Vargas R o
jas, estudiante y vecino de este 
Distrito Centra!, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
d id a s  conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación M edia;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación F í s i c a .  
— .Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

José Martínez O. »
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A V I S O S

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del j 
Juzgado Primero de Letras de 
«ate departamento, h»ce cons
tar: que don Nicomedes Pine
da L., mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino da Ce- 
guaca en eete departamento, 
ha presentado solicitud de tí
tulo supletorio, del siguiente 
inmueble: "a) Un lote de terre
no de diez manzanas de cabida 
superficial, más o menos, aco
tado con alambre, cimiento y 
cerco natural, sito en el lugar 
de Pica Pica, y limitado: Al 
Norte, propiedad de herederos 
de Dolores Mejía hoy de Ray- 
mundo Enamorado; al Este, 
con pos e s i ón  de Abel M. 
Cardona; al Sur» con pose
sión de Leónidas Orel lana, y 
al Oeste, con el Rio Salado. 
Inmueble que hubo por com
pra que hizo a don Emilio Pi
neda, en escritura pública au
torizada en eata ciudad, por el 
Notario Fidel Bú D., con fecha 
once de marzo del año de mil 
novecientos cuarenta, lo que 
compruebo con la primera co
pia de dicha escritura que 
acompaño a este escrito, para 
que razonado se me devuelva; 
b) Un lote de terreno de veinte 
manzanas de cabida superficial, 
sito en el punto llamado ‘ ‘Bue
no* Aires” , cercado de cimien
to de piedra y alambre espiga- 
do por las partes y limita: al 
Norte, con propiedades de Rai
mundo y Jesús Enamorado; al 
Sur, propiedad de Leónidas 
Orellana; al Este, con propie
dad de Juan José Mejía, y al 
Oeste, propiedad que fue de 
Jesús Enamorado, ahora del 
compareciente. Inmueble que 
adquirió por compra que hizo 
a don Abel Mejía Cardona, en 
escritura pública autorizada en 
Ceguaca, ante los oficios del 
Juez de Paz y Notario por Mi
nisterio de la ley don Caste
llanos, con fecha veintiuno de 
septiembre del año de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, 
cuya primera copia se acom
paña a esta solicitud para que 
razonada en los autos me sea 
devuelta; y c) Otro lote de 
terreno constante de dieciocho 
a veinte manzanas de cabida 
superficial, sito en el lugar lia 
mado ' Buenos Aires", limita 
do: si Norte, propiedad de Rai
mundo Enamorado España y 
terreno herederos de don Céleo 
Mejía; al Sur. propiedad df 
don Leónidas Orellana; al Este, 
terreno baldío, y al Oeste, pro* 
piedad de don Abel Mejía Car
dona. Inmueble que hube por 
compra que hice a don Juan 
José Mejía Castellanos, en es

critura púb’ica autorizada en 
Ceguaca, unte los oficios del 
Juez de Paz y Notario por Mi
nisterio de la Ley don José Luz 
Tróchez; los inmuebles ante
riormente descritos forman en 
la actualidad un solo cuerpo, 
el que se encuentra sito en el 
lugar de “ Buenos Aires” , y 
e^tá comprendido en el terre
no de San Nicolás de Celila- 
quita, de varios condueños y 
en jurisdicción de Concepción 
del Sur, de este departamento, 
y todo el lote de terreno que 
comprede los tres lotes antes 
descritos, limita así: al Norte, 
propiedad del solicitante; a) 
Sur, propiedad que fue de don 
Leónidas Orellana, ahora de 
sus herederos; al Este, pro
piedad de Alejandro Enamo
rado. y al OeBte, propiedades 
de) solicitante y Río Salado de 
por medio. El lote de terreno 
descrito lo he poseído en forma 
quieta, pacifica y bo  interrum
pida por más de diez años, nr 
hay otros poseedores de dicho 
terreno; para acreditar ios ex
tremos de su solicitud, ofreció 
el testimonio de los señores 
Antonio Castellanos E., Mo
desto Arriaga y Ponciano Sa- 
gaatume. Lo representa el 
Abogado don Roberto Caballé- 
ro. Se manda publicar por 
tres veces, una vez por cada 
treinta días, para ios fines de 
ley'’ .—Santa Bárbara, 31 de 
julio de 1962.

J. A n to n io  C. R iv m a  o .,
SMo. Juzgado Jp da Letras

31 O. 62.

TegucJgalpa, D. C., 21 da sgosto d*
1962.

A u ge im zu  M. v e  G b ívk x

si o .  62.

Patente de Invención

La Infrasciit», Ji fe de la Seccióc 
da P&teLtes y Marcas da Fábrica, 
dependiente da la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 21 da t goato del 
aCo en curso, sa aimitió la *o)tel 
tud que dice: “Pateóte ne Inven
ción-—Sefior Bdinintro de Rcocomla 
y Hacienda.—En representación de 
Companh! Química Rhodla Braii 
letra, domiciliada en Santo Aodré, 
Estado de Sao Paulo, Brazi), rango 
a pedir *e sirva concederle patente 
por un periodo de «átate alias, pan 
el invento denominado: procedi
miento DB fBBFABAClÓN DE UNA 
vacuna, de) cual scompafio dea. 
orí pelones y dibujos por duplicado, 
reelsmando como de su exclustv* 
orooteoai lo contenido <n hoja» 
ae r<si« indicaciones que &e aajua 
ian tambléa por duplicado. Pre 
sentó el poder para que ae razone > 
ib ine devuelva, y eo su oportuni
dad, suplico conceder la p&teau 
que solicito, Ttanlando devolver ut 
ejemplar de la descripción y rei
vindicaciones con .a constancia di 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 20 de 
»goato de )9fi2 — Daniel Casco L.” 
Loque se pone en conocimiento del 

| ico. para los efectes de ley.—

Registro de Marca

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
fecha veintitrés de octubre de 
año en curso, se admitió Ih 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá 
brica.—Poder Ejecutivo.—Se* 
cretaría de Economía y Ha 
cienda.—En representación d* 
la compañía Chrysler Corpora
tion, una corporación del Esta- 
do de Delaware, manufacture 
ros domiciliados en 341 Massa- 
chusetts, Avenue en Highland 
Park, Estado de Michigan, Es 
tados Unidos de Amé r i c a ,  
según el poder que obra en 
esa Secretarla de Es t ado  
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro como mar 
ca inicia] hondureña, de la 
marca de fábrica denominada 
“ Pentagon'*,

V
con el diseño de una estrella, 
según eJ clisé, marca que am
para, distingue y protege, (1) 
Vehículos de motor: (a) Partes 
como copns, carrocería*, moto 
res y toda clase de accesorios 
de motores, fricciones para 
frenos y breques y sus partes, 
absorbedores de choques, cu
quillos y empaques, abanicos y 
mangueras y bandas, viseras y 
cubiertas para el sol, juntas 
universales, propulsores y ace
leradores, ventanillas y para
brisas; (b) Accesorios como ra
dios, calentadores y desconge
lados, direcciones de fuerza 
y energía y frenos y breques 
de fuerza; ( 2) Motores de com
bustión interna y sus partes y 
accesorios tales como: motores 
y máquinas para vehículos, de 
marina, y motores industriales, 
bloques cilindricos, bombas de 
combustible, carburadores; ( 3) 
Productos eléctricos; motores y 
reguladores eléctricos, regula
dores de voltaje, acumuladores 
de baterías, generadores y al
ternadores, aireñas y luces; (4) 
Partes de maquinaria de fuerza 
de metal incluyendo balineras, 
cojinetes y discos de fricción;
(5) Productos químicos, tales co
mo flúidos hidráulicos, aceites 
lubricantes, aditamentos para 
aceite y tceites penetrantes, 
anticcngeladcres, líquidos an

ticorrosivos, adherentes o adhe
sivos, soluciones para lavar 
parabrisas, composiciones para 
limpiar, pulir y preservar para 
superficies y telas metálicas y 
fábricas, intadas y barnices;
(6) Equipo de calefacción y de 
aerocondicionamíento tales co
mo aerocondicionadores comer
ciales y domésticos, compre 
sores refrigerantes, unidades 
refrigerantes a base de agua y 
de salmuera, hornos y partes 
de Iob mismos tsles c< mo b̂ rn- 
ba9 p a r a  combustible para*] 
quemadores de aceite, etc., 
marca que sin distinción dt 
tamaño o color, se aplica o fija 
a los artículos y productos o a 
las cajas, paquetes, bultos > 
envoltorios que Jos contienen 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las demás for
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo l< 
cual se agregan ios demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.. veintitrés de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
dos.—(f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
26 de octubre de 1962.

Argentina M. de ChAvez

31 O., 10 y 20 N. 62.

REMATES

Nacional de Fomento, cattüg 
de lempiras, intereses y eo** 
que los señores, Benito L6qh 
Rodríguez y Gustavo 
del Cid, adeudan a dicha ta* 
titución, y se advierte q u ^  
tratarse de primert Wéiták 
no se admitirán posturas <*| 
no cubran las dos terco* 
partes de L 1.700.00, valor 
asignado por las partesana 
escritura de hipoteca autori. 
zada en la ciudad de Msî u
el 15 de abril

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efecto? 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
quince de noviembre próximo, 
a las diez de la mañana v en el 
local que ocupa e?te Despacho, 
se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: 
Finca denominada B u e n o s  
Aires, sita en el Cantón Mu- 
sul», jurisdicción de Marcala, 
departamento de La Paz, de ca. 
torce manzanas de extensión 
superficial, cultivada en parte 
con café, huerta y otros árbo
les frutales, que limita; Al 
Norte, terreno de Cristóbal 
Urquía, cerco y zanjo de por 
medio; al Sur, propiedad de 
Salomón Bautista y terreno de 
Belisario Urqufa, zanjo de por 
medio; al Este, terreno de ios 
herederos deVaJeriana Urquía 
y Francisco Urquía, zanjo de 
por medio, y al Oeste, terreno 
de Cristóbal Urquía y Tiberio 
Bautista. Inscrito bajo el nú- 
mero2511, Folio 465, del Tomo 
3? del Registro de la Propie
dad Inmueble de la Sección 
Judicial de Marcala, departa
mento de La Paz. El inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto cancelar al Banco

Márcala,
de 1969 por ̂  

Notario Víctor Hugo Rodrt. 
guez Vásquez. — Tegucigalpa 
D. C., 18 de octubre,,del9&.

R o l a n d o  O a r c ía  P * r i .4<
S'to.

Del 22 O. al 13 N. 62.

El infrascrito, Secretario^ 
Juzgado de Letras 19 (fe j, 
Civil, del departamento fe 
Franrip<r» Morazán, al 
en general y para los efectos*! 
ley, hace saber: que en laa* 
diencia que se celebrui^ 
día lunes cinco de novitaibi 
próximo, a las diez de la n* 
ñaña, se rematará en púbft* 
subasta, el inmueble sigoieste 
“ Un solar de ochocientase& 
cuenta y tres varas cuadnÜ 
y doscientas noventa y doft 
milésimas de vara cuadrada 
situado en el barrio de SI -ftit 
petuo Socorro, de la ciudiá# 
Comayagüela, D. C., mami» 
en el plano que elaboró el b£. 
don Francisco Prata, con el 
número doce, y mide y titiritar 
Al Norte, cincuenta varis, en 
lotes cinco, seis y siete; al Ssf; 
cincuenta varas con lotenént- 
ro catorce; al Este, diez y iMf 
varas seis centésimas, cofi'fttt* 
número cuatro, calle de ffr 
medio, y al Oeste, diez y siete 
varas seis centésimas, con Mfr 
ocho; dentro de dicho solar Wf. 
construidas una casa de feetriP' 
reque, de seis por cinco ttíWf 
con un corredor de seis w i#  
de largo por tres de anelft 
una cocina de tres por fc» 
varas, y en el corredor ~ hay •! 
cuarto de cuatro por tres *ér«fc' 
diez y seis piezas eoBstrsewfl*' 
de tablas, de cuatro por coste* 
varas, de las cuales siete, ti*1 
nen pisos de ladrillo 4® t*®»' 
once cocinas también 
de tabla, de dos por tres rtr*?  
dos servicios sanitarios, 
baño, dos lavanderas ds í*  
mentó para ropa; una 
almacenar agua, una 
propia y servicios de 
luz eléctrica; el solar está 
cado ron madera. Dicho 
mueble fue valorado pof 
Perico nombrado al efecto,# 
la cantidad de veinticinco
quinientos lempiras... ■ • • • ’ .
(L 25.500.00), y se reniaW*. 
para con su producto 
efectiva cantidad de leJOP***̂  
que es en deberte 1*
N arrisa Valladares,
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Noy0'*' S , , d 'A **1*9 _____ _ tratara
ilq

Kjaii«ible.~TegucigBl

^ . « u o p o r  tritarse d « se- 
' “T.Iú.jMrito. cu»lquier pos- 
*V  ^  *taiisible.-Tegucigal-

B C*. 20 octu':>re 
# * •

t t r t f j » r P O  G a b o í a  P b b l a ,
- 4lt<J.

j * l  28 al 31 o . 62.

Bl infrascrito, Secret%rio del 
Jfltgaio de Letra» 19 de lo 
CifH, del departamento de 
francisco Morazán, al público 
eo genera) y para Iob efectos 
de ley. htee eaber: que en In 
tudiencia que ee celebrará en 
e loealQtte oeupa este Juzga* 

el dfa tunes diecinueve de 
noviembre del corriente año, 
t lut nueve y media de Ja 
gritona. ** rematará el in 
gmrMr siguiente: Una casa de 
’^upíaoe, construida de pare
des dt adobes, siendo las di- 
pensiones del piso bajo: Una 
nía de cinco varaa veintiséis 
po]gad»8 ae largo por ocho de 
tacho; cocina de *ei* varaa de 
tugo por cuatro y media varas 
de ancho; un comedir de cua 
tío y media varas de largo y 
frpualpfl y media varas de an
cho; un servicia de dos varas 
de largo por tr«r y media de 
lachos comedor de dte y 
tedia van» de*largo por nue* 
v» de ancho. Píap alto: ana 
«ala de cinco ivaraa veintiséis 
paitadas por ocho de ancho 
do* smieioa de cinco varas de 
largo, cada uno, por cuatro 
4i ancho; un corredor de diez 
y media de largo, por doa y 
wdiavaraa de artcho; una te
a s »  sobre la cocina, de nueve 
w »  da largo, por ocho de 
tocho, limita: Al Norte, cua» 
m t» varas, con propiedad de 
V» henderos de Narciso Fon- 
Hfia; al Sur, cuarenta y siete 
faraa, calle de por medio, con 
««ida Santiago Rodríguez; a 
Aliente, cuarenta y cinco va 
**s ooo solar de Manuel Agüi
to J Francisca Al varen ga; al 
Uniente, con la escuela de 
***Qnes, calle de por medio, 
httento el dominio a favor del 
* 6or Esteban Rodríguez, con 

^  ̂  Tomo 14 a Folios 
r® Si 125 del Registro de la 
«rowedad de Yuscarán, de* 
•tttamento de El Paraisu. Se 
datará para hacer efectiva 
JJjitidad de lempiras que el 

Esteban Rodríguez, es 
deberle «1 Banco Atlántida, 

íu« valorado por el Pe- 
^obrado al efecto, por U 

«wtidad de veinte mil lempi- 
(L 20.000). Se adviertt 

i l̂l atarse de primen.
®o 8e admitirán pos 

 ̂ ^  00 cubran las dot 
Partes del avalúo.

'egucigaipa, D. C., 18 de oc 
tubre de 1962.

Ro land o  G arcía P e r la ,
Stio.

Dei 25 O. al 16 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 

' Civil del departamento de 
rancisco Morazán, al público 

en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despa- 
cho el dfa lunes diecinueve de 
noviembre a las diez de la 
mañana, se rematará el in
mueble siguiente: “ L o t e  c) 
oarcel* contigua a !o» ?nte« a) 

b); mide como media man
zana de extensión superficial, 
más o menos, y tiene loa si
guientes limites especiales: al 
Norte, con terreno del Esta 
do; al Sur, con carretera que 
conduce a San Juancito y ra
mal que conduce al Parque de 
tas Naciones Unidas; al Este, 
con el lote a), y al Oeste, con 
terreno del Estado. H a y  
construida una casa de baha- 
reque, cubierta con teja de un 
cuarto” . El dominio se en
cuentra inscrito bajo el núme
ro 48. folios del 59 al 62 del 
Tomo 114 4*1 Registro de la 
Proviedad de este departa* 
mentó. Dicho inmueble fué 
valorado por ei perito nombra* 
do al efecto, en la cantidad de
quince m i 1 lempiras ........
(L  15.000.00) y se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Sergio R. Pagoaga al Banco 
de ia Propiedad, S. A., ie ad
vierte que por tratarse dé 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
ia* dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C-, 
23 de octubre de 1962.

construido dentro de una frac
ción de terreno que mide 2173 
varas cundradas, con éstos li
mites y dimensiones: al Norte, 
40.70 metros, limitando con te
rreno nacional; a> Sur, 45.46 
metros, con la carretera que de 
esta ciudad conduce a San 
Juancito; al Este. 37.50 metro*, 
con resto de la propiedad del 
señor don Sergio Pagoaga. y 
al Oeste, 33 metros, con terre
no nacional, inscrito hajo el 
número 48, Folio 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicho inmueble se,ha
lla ubicado en Las Crocitas, 
aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción” . El inmueble des
crito se encuentra valorado en 
ocho mil lempiras (L 8.000 00) 
v se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Sergio Pagoaga 
*1 * Banco de La Propiedad,

A.” ; se advierte que pur tra
tarse de primera licitación, no 
*e admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
leí avalúo.—Tegucigalpa, DC., 
23 de octubre de 1962.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 25 O. al 16 N. 62.

63 infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
'o C i v i l ,  dej departamento 
francisco Morazán, at público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dfa 
veintiséis de noviembre próxi
mo entrante, a las dos de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Una casa 
d* dieciséis varas de largo por 
ochf» de ancho, más o menos, 
con su correspondiente cocina 
anexa, de siete varas de largo 
fc

El infrascrito, Secretario de! 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú 
blico en general y pare los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebra
rá en este Juzgado el día vein
tidós de noviembre del año en 
rnrso, a las diez de la mañana, 
*e rematará el inmueble si
guiente: “ Una casa construc
ción mixta de piedra, ladrillo» 
techo de tejas, con instalación 
de agua, un inodoro en serví 
»io, una cocina, que contiene 
ana eatufa de hierro, tanque 
para agua caliente, lavatrastos, 
lavandero, pila para agua; dt 
rbo inmueble mide 11 varas de 
frente por 7 de fondo, todo

por trece de ancho, construida 
de paredes maestras, techo de 
teja y ubicada en un solar de 
doce varas de largo por ocho 
de ancho y Umita: AI Norte, 
con caaa que fue de Rosa Ena
morado v. de Jiménez, boy del 
señor Guzmán; al Sur, casa 
que fue de Isabel Leiva, hoy 
de Melitón Leiva, mediando 
calle; al Este, casa de los he
rederos de Martin Peña, hoy de 
los herederos de Manuel Muñoz 
Sandoval. y al Oeste, casa y 
solar de Felipe Tróchez, hoy de 
los mismos herederos de Ma* 
nuel Muñoz Sandoval, y b) Otra 
casa construida de paredes de 
bahareque, techo de teja, con 
dos corredores, uno al Este y 
el otro al Sur, de doce varas y 
media de largo por seis de an 
cho, compuesta dicha casa de 
dos piezas y construida en un 
*olar de diecinueve varas de 
largo por ocho de ancho, y li
mita: al Norte, con casa y so
lar que fue de Petronila Delga
do, hoy de los herederos de Cu* 
pertino Rosa, mediando calle; 
al Sur, con la casa y solar des
critos en la letra anterior; al 
Este, con solar de los herede* 
ros de Martin Peña, hov de l<* 
sucesión de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, con ta- 
piaa del/aaiar dr la* señorita» 
Toro, hoy dé Luis Muñoz. Las 
doa casas descritas están cons
truidas en dos talares, uno a 
continuación de otro forman
do un solo inmueble, Sito en e 
barrio Norte de la ciudad de 
Santi Bárbara, estando inscri
to el dominio a favor del señor 
Ladino Guzmán h., con e 
número 13117 folios 4 y 5 de 
Tomo quincuagésimo quinto del 
Registro de la Propiedad de 
Santa Bárbara; ál margen de 
esta inscripción se encuentran 
las siguientes mejoras: Un* 
casa de quir ce varas de larga 
por cinco de ancho, paredes de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS

p a r a  e l  t e r r it o r io  d e  l a  r e p ú b l ic a
u u m i  otaos kov. k k ta u c a
Ceatpn V « a  Ownpi» Veatt Coatpim Vea»

2.02 a.00 2.02 1.96 2.04

adobe, dividida en dos piezas, 
una de cinco varas, con piso de 
adrillo de cemento y la otra 
pieza de diez varas, enladrilla* 
da de barro, con un corredor 
de nueve varas de largo por 
tres de ancho, montada en co- 
umnas de ladrillo, y una coci
na de seis varaa de largo por 
tres de ancho, en uno de loa 
extremos del corredor, toda la 
edificación con techo de teja y 
un tapial de piedra y mezcla, 
de cinco varas de largo, con un 
portón de madera. Los inmue
bles anteriormente descritos se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco Nacional 
de Fomento cantidad de lem
piras, intereses y costas que el 
señor Ladislao Guzmán h., 
adeuda a dicha Institución. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
as dos terceras p a r t e s  de 

9.455.59, valor asignado por 
las partes en la escritura do 
i  i po teca autorizada en la ciu
dad de Santa Bárbara, el doa 
de septiembre de 1955, por el 
Notario Joaquín Medina A.— 
Tegucigalpa, D. C , 25 de oc
tubre de 1962.

K oi> an d o  Gabcía Pkk la, 
Srio.

Del 31 O. al 22 N. 62:

Dólar ... ...........  1.98
Colón Salvado-

refte .............  0.792
Quetzal ....____  1.98
Córdoba* .........

0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 
2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW TOBE
DébM iM firM

Libra E sterlina---- --------- -— 2.80 0.00
Franco Belga ................... • • » .< « I . . . 0.0201 0.0402
Fraseo praneáa________ _____ 0.2041 0.4081
Tranco Sula» — .— ___________ . . . . . . . . . . 0.2306 0.4812
Marco Alemán ____ __________ , ,  | ,■ | 0.2801 041002

0.2784 0-5568
Corona Sueca _______ ______...... 0.1944 0.2888
Peseta ............... ........... .— ... 0.0168 0.0836
Peso Ar^fíntino mu. ......... .............  1 0.0102 0.0904
Peso Mejicano .......... . 0.08 0.16
Lira . . I I . W . f f » . . a M , . . B . M l . . O T I M M M . W . M . . N . ----------- , 0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 29 de octubre de 1962.
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 

M a  del Departamento da Qunbloa.

¿('Infrascrito, Sema tarto del Jua
gado Primero de Letras de lo Civil, 
leí ¿apartamento Pranclaoo Mo- 
rtíán, ti pdbHco eo general y para 
oí efecto de ley, haca saber: que 
en la audiencia sefialada para el 
lia lunes veintiséis de noviembre 
próximo entrante, a laa nueve y. 
media de la maftana, se rematará 
en pública aubiata el Inmueble si
guiente: Flaca Talaogulta, situada 
en jurladieeión de Cedroe, da eate 
lepartamento, en el altlo proiodl 
fleo llamado ftambléo Taraogalta, 
j oyo*  Ifmttee geúeralea eon: ai 
Norte, La veraernx del Suyatal; 
al Sur, terrenos de la Hacienda 
Guadalquivir, actualmente de ia 
familia Vüiafranoa y el sttto deno
minado S»n Antonio de Jalaca; a! 
Orlente, tarreaos de Pedro Martín, 
t  al Poniente, terrenos de la Con- 
capción y de Lea Punchas; qne en 
,o« terraucs así limitados está la 
Hacienda Talanguita, eonsiatente 
tin una casi de bahareque, cubier
ta de teja», con tu correspondiente 
¿oeina y demás dependencias al ser
vicio de la Haetenda, potrero*, oal- 
tlvos; inscritos los derechos proln- 
dlvisos equivalíate a ia mitad del 
referido sitio Talaogulta, con el 
número 337, folios del 393 al 395. 
leí Tomo 126, d ‘I Registro de la 
Propiedad Iamueble, de este de
partamento; el inmueble descrito 
ea de propiedad de lo» aefiotea Baúl 
A rellano bonilla y Llüa Rodrlgaez 
le Martínez, quienes ccnatltujre- 
ron primera hipoteca para garanta 
i»r ei crédito hipotecario concedi
do si sefior A reí laño Bonilla y 
Jorge L. Martínez, como consta en 
la eeorítura pública autorizada eo 
esta cindad, el 14 de o:tubre de 
L965, por el Notario Manuel Torrea 
Ramos. El inmueble anterior ae 
rematará para con so producto 
oanoelar al Banco Nacional d* Fo-
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manto, cantMad d0 lempiras, In
tereses y costil* que el seflr>r Bafil 
Arel'ano Bonilla, aleuia a dlch* 
Institución Se advierte gue por 
tratarle de primera luluoiór, oo 
te admitirán posturas q ie no cu
bran ím <1os terceras partee de—  
L 62.360 00 valor ailgnalo por las 
partee de podo fin acuerdo eo la es
critura pública autorizada bd esta 
oludai, ei 14 de octubre de 1665, 
por el Notarlo Manuel Torres Ra- 
moa.— Tegucigalpa, D. U., 26 de 
octubre de 1962.

R o la n d o  G a b c ía  P ., 
Srlo.

V \  31 O. at 22 N. 62.

C O N V O C A T O R I A

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo  
Civil del Depto. Francisco Morazán 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el día 
miércoles veintiuno de noviembre 
próxim o, a las nueve y  media de 
la mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
V illa Cristina, compuesta de los 
inmuebles siguientes:

a) Lote llamado “ La Sabrose
ra” , sita en Monte Grande, for
mado de varias porciones, una de 
diecinueve manzanas de superficie, 
acotada con cercas de alambre y 
limitada así: a] Norte, potrero de 
Félix Rodríguez y terrenos incultos 
de doña Ramona viuda de Girón; 
al Este, cañaveral de Florencio 
A rm ijo y  labranza de Manuel Co- 
lindres; al Sur, el Cementerio, me
diando el camino que conduce de 
Talanga a Cantarranas y  labranza 
de Teresa Garmendia, y  al Oeste, 
el pueblo de Talanga, río Cuyame- 
tepe de por medio; otra porción de 
seis y  media manzanas de super- 
■ficie, acotada con alambre espigado 
y  mótate, limitada: al Norte y 
Oriente, propiedad de María Ce
cilia Martín; al Sur, posesión de 
Irene v. de Armijo, mediando ca
llejón, y a] Poniente, camino real 
de San Juan de Flores, y otra por» 
ción de tierra, de 4  manzanas de 
extensión, limitada: al Norte, Oeste 
y Sur, con propiedad de Cecilia 
Martín, y  al Este, con posesión de 
Florencio Armijo, y  otro lote como 
de ocho manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado, limi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y Celia Martín; al 
Este, posesión de Florencio Armi
jo , y  al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez. Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y  ocho manzanas de exten
sión, y  se encuentran inscritos con 
el número cuarenta y  treg a folios 
veinticuatro y  veintisiete del T o
m o noventa y  siete del Registro 
de la Propiedad de este departa
m ento; b ) Potrero llamado “ Zan
ja  Honda” , como de cuarenta y 
seis manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju
risdicción de Talanga, en el sitio 
de Monte Grande, limitado: Al 
Norte, propiedad de Ramona v. 
de Girón y Juan Pablo Arguijo, 
mediando la quebrada Zanja Hon
da ; al Este, propiedad de Lucio 
Carias; al Sur, potrero de Tibur- 
cio  Carias, callejón de por medio; 
y  al Poniente, propiedad de V a
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa- 
da y la de Pedro R. Flores, anexo 
a este terreno se encuentra otro 
com o de catorce manzanas de ex
tensión, también acotado con alam-

Con instrucciones de! Consejo de Administración, Direc
torio y Comiaariado Provisional de la Sociedad en formación •
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES SUYflPfl

se convoca a todos los accionistas para que concurran a la 
Asamblea General que se celebrará en Tegucigalpa, D. C., 
el día sábado 24 de noviembre del corriente año. a laa 3 
p. m,, en la Clínica del Dr. don Ramiro H. Lozano, calle 
de La Fuente, edificio Landa Blanco, N9 709, en la que Be 
tratarán loa asuntos siguientes:

19—Constituir, medíante escritura pública, la Sociedad 
que se denominará: Hospital de Especialidades 
Suyapa, S. A „ de Capital Variable, en virtud 
de encontrarse suscrito totalmente el capital inicial 
de L 200.000.00, y recaudada una cantidad mucho 
mayor del 25% que exige ia ley, para la constitución 
legal de una Sociedad Anónima.

20—Aprobar los Estatutos de la Sociedad.
39—Elegir el Consejo de Administración en propiedad.
49—Automar la obtención de un préstamo de ......

L 400.000.00 con una Institución Norte Americana.
59—Autorizar el aumento del capital inicial de ......

L 200.000.00 en L 100.000.00 más, con el fin de satis
facer la demanda que existe para comprar más accio
nes, !n que permitirte disponer de mayor capital de 
trabajo.

69— Otros asuntos de menor importancia.
En el caso de que a dicha Asamblea no concurriere un 

número suficiente de accionistas para formar el quórum 
que exige la ley, la Asamblea volverá a reunirse al día 
siguiente, 25 de Noviembre, a la misma hora y en el mismo 
local antes mencionado, en la que se tomarán los acuerdos 
correspondientes con el número de accionistas que se en
cuentren presentes o representados.

Si no le fuere posible concurrir a dicha Asamblea, muy 
atentamente se le suplica conferir poder para que lo repre
sente a una persona residente en eate lugar, por medio de 
una simple carta comercial» comunicándonos al mismo tiem
po el nombramiento de dicha persona.—Tegucigalpa, D. C.
19 de noviembre de 1962.

R a m ir o  H . L o z a n o ,
Presidente del Consejo d¿ A3Qjiolstraelón, 

Directorio y Com isariidj Provisional.
í l  O 62.

bre espigado, limitado: A l Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y  de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez, camino de por medio; al Es
te, posesiones de Norberto Carias 
R. y  T iburcio Carias Cáceres, ca 
mino de por m edio; y al Poniente, 
propiedad de Florencio Varela, 
mediando calle Cuyametepe; ins
crito con el número cuarenta y 
cuatro a fo lios veinticinco y  vein
tiséis del Tom o noventa y  siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c ) Una finca de 
caña de azúcar sita en el lugar 
llamado “ La Ciénega” , de cinco 
manzanas de superficie, cercada 
de alambre y  limitada: A l Norte, 
propiedad de Santiago Cabrera y 
José María Agurcia, callejón de 
por m edio; al Sur, propiedad de 
Leandro García y  otros; al Este, 
propiedad de Emilio Handal, ca
llejón de por medio, y  al Oeste, 
propiedad de Francisco Rivera, 
mediando callejón; está inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y  siete a folios veintisiete 
del Tom o noventa y siete del mis
mo Registro de la Propiedad de 
este departamento. Los inmuebles 
anteriormente descritos se remata
rán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y

costas que el Doctor Leonardo Lo
pe Quezada, adeuda a dicha Ins
titución, y  se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes d e ............
L 38.550.00, valor asignado por 
las partes en la  escritura de h i
poteca autorizada en esta ciudad, 
el once de febrero de mil nove
cientos cincuenta y  seis, p or  el 
Notario Darío Montes. —  Teguci
galpa, D. C., 18 de octubre de 
1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo  
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del co 
rriente año, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
a) Una casa de habitación situada 
en la ciudad Puerto de Guanaja, 
departamento de Islas de la Bahía, 
de veinticuatro pies de ancho, por 

treinta de largo, construcción de

madera y cubierta con techo de 
zinc, compuesto lodo el inmueble 
de cinco divisiones, con un corre
dor de seis pie? de ancho, por 
veinte de largo; construida sobre 
un solar de treinta y cinco pies 
de ancho por cincuenta de largo y 
teniendo los límites que se expre
san: al Norte, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; al Sur, casa 
del señor Harry Hunter; al Este, 
propiedad y solar de la familia 
Ebanks y Alfred Parchment, y al 
Oeste, casa y  solar del señor H. 
Hunter. Inscrito el dominio a fa 
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.374, fo lio  235 del Tomo 
VI del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahía; b ) Un lote de terre
no de ocho manzanas, más o me
nos, en el lugar denominado La 
Laguna, jurisdicción de Guanaja, 
cultivado en su mayor parte de 
cocoteros y árboles frutales, limi 
tado: al Norte, propiedad de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam 
pos, manglares y canal municipial; 
al Este, terreno nacional inculto, y 
al Oeste, terreno nacional inculto, 
terreno de los herederos de' Rafael 
Zapata. Terreno que está situado 
en e! lugar conocido con el nom
bre de La Laguna. Inscrito a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.545 y el 1.546 fo lio  356 
del Tom o VI del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Islas de la Bahía; c) 
Otro lote de terreno como de dos 
manzanas de extensión más o me
nos, cultivado en su mayor parte 
de árboles frutales y cocoteros, 
en estado de producción, situado 
en el lugar denominado La Lagu
na, en la Isla de Guanaja, con los 
límites siguientes: al Norte, pro
piedad de James Bodden; al Sur, 
cana] público o municipal y pro
piedad del señor Horwey Hunter; 
al Este, propiedad de Waldemar 
Cooper, y  al Oeste, propiedad de 
James Bodden. Inscrito a favor del 
señor Hunter con el número 1.373 
folio  ,234 del Tom o VI del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Islas de la 
Bahía; d ) Un lote de terreno lla
mado Indian Hill, situado en la 
Isla de Guanaja, de siete acres de 
extensión superficial, cuHivado en 
su mayoría de cocoteros y  árboles 
frutales en estado de producción, 
cuyos linderos son los siguientes: 
al Norte y  Este, manglares y  el 
mar; al Sur, Cementerio General 
y manglares, y  al Oeste, terrenos 
dej señor W . K . Borden y propie
dad del señor E. S. Kirkonnell. 
Inscrito a favor del señor Hunter 
con el número 1.372 folio  233 del 
Tom o V I del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Islas de la Bahía; e ) Un lote 
de terreno de una manzana de ex
tensión, poco más o  menos, que 
limita: al Norte, Este y  Oeste, te
rreno nacional inculto, y  al Sur, 
propiedad de los herederos de Ra
fael Zapata; se encuentra cultivado 
de árboles frutales. Inscrito a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.547 fo lio  358 del Tomo 
VI del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Is
las de la Bahía. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con su 
producto cancelar cantidad de di
nero que el señor Harry H. Hun
ter Jr., adeuda al Raneo Nacional 
de Fomento. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no

«e admitirán 
bran las d
I

P odras qy.

’ 7 i  V m  ' ' T * *  P « £ . V '11'562 00, Vfllor asignado ,/: 
las partes en la escritura d / J *  
teca autorizada el 12 de 
de 1957. por p!el Notario
Funes Barahona, en la ¿ J ! J *  
La Ceiba, departamento de Atl *  
ltda.— Tegucigalpa, D. C ln*£ 
octubre de 1962. ’ ^

Rotando Garda PerU 
Secretario.

Del 17 O. al 8 N. «2,

Tutela  Oficloaa

El Infrascrito, Secreta,* ad
iado de Letra* Tareero da ]0 o í  
dal departamento de Franei*^
razán, al público cn ? «ae *u í*  
loa efectos de le?, hice «b a r í!  
este Juzgado, en auto de ¡J? 
veintidós fie octubre de mil 
cientos lienta y des, dedart^ 
constituida la tutel* oficio* ,V  
vor dal meoor Miguel Adr,| 
la, y a cargo de la arflora bIum 
Fortín- de Hernáodeí, k 
«dad, viuda, fie oficios doméuj, 
y de este vecindario, en virtud di 
no encontrarse cauta juita^ 
impida a é»ta. al deaetnpeCo di n
cargo.—Tegucigalpa, D. CM 29 *  
octubre de 1962.

Oblando E. Cíbcamd T 
Srio. *

31 O. 62

Herencia

£1 Infrascrito, Secretarte del J *  
gado de Letras Tercero de lo QhflL 
de! departamento de Fratelubl» 
razán, al público an general y pui 
tes efectos de ley, baca saber: ta 
esta Juzgado, con fecha «stetidi 
de octubre dal afio en carao, dM 
sentencia declarando a BafoMi 
Barrientos Sandrea, BerttaaOnda 
la Barrientoa de Barrientos, Bu)» 
min de Jesús Barrientes Sandra? 
Juan Pablo Barrientos Sandrea,!» 
rederos ab-intestato de an dtfoata 
madre legitima, Jaana da la Cra 
Sandras de Bar r leo toe. | lea«ow>j 
.116 la poseaión efectiva de la to 
renda, sla perjuicio de otro* 
deroa de igual o mejor derecho.-1- 
Tegucigalpa. D. ,CM 2® de eaMlM 
de 1962.

Ob la n d o  Cabías C..
Srio. por te;.

31 O. 62.
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